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COMUNICADO DE PRENSA 

Cámara de Comercio de Puerto Rico respalda paquete de medidas para transformar el 

sistema de permisos y facilitar el desarrollo económico de Puerto Rico 

 

San Juan, Puerto Rico – 2 de junio de 2025 – La Cámara de Comercio de Puerto Rico (CCPR) expresó hoy 

su respaldo al paquete de medidas anunciadas por la Gobernadora de Puerto Rico, Hon. Jenniffer González 

Colón, y el secretario del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC), Hon. Sebastián 

Negrón Reichard, como parte de una reforma sustantiva y transaccional del sistema de permisos en la Isla. 

Estas medidas, dirigidas a reducir la burocracia, digitalizar procesos y asignar al Estado responsabilidades 

clave en los trámites, forman parte de una transformación integral del entorno regulatorio y de negocios en 

Puerto Rico. 

Entre las iniciativas anunciadas se encuentran: notificaciones automáticas para renovación de permisos, 

eliminación de inspecciones para oficinas domiciliarias de bajo riesgo, validación mediante inteligencia 

artificial, estandarización de trámites, y la creación de un número único de permiso que facilitará el 

seguimiento de casos. Además, se firmó un acuerdo colaborativo con el Departamento de Salud y se 

presentó una nueva reglamentación para profesionales e inspectores autorizados. 

“Felicitamos a la Gobernadora y al secretario del DDEC por este esfuerzo coordinado y estratégico que 

atiende directamente los reclamos del sector empresarial. Estas reformas reflejan un cambio de paradigma 

en el que el Estado asume una mayor responsabilidad en los procesos administrativos, permitiendo así que 

los empresarios se concentren en lo que saben hacer: generar actividad económica, empleo e innovación. 

Desde la Cámara de Comercio reafirmamos nuestro compromiso con colaborar en la implementación y 

divulgación de estas medidas, que sin duda fortalecerán la formalización, reducirán barreras al 

emprendimiento y harán más competitivo nuestro ecosistema comercial, expresó el presidente de la CCPR, 

Lcdo. Luis E. Pizarro Otero. 

Las medidas presentadas entrarán en vigor el 1 de julio de 2025, y estarán precedidas por una fase intensiva 

de orientación a ciudadanos, comerciantes y agencias gubernamentales. Esta transformación fue informada 

y validada por los resultados de una encuesta a usuarios del “Single Business Portal”, en la que participaron 

más de 880 personas, en su mayoría dueños de negocio. 

 

 



 
“En la Cámara de Comercio de Puerto Rico seguimos enfocados y comprometido con promover acciones 

que faciliten el hacer negocios en la Isla y que fomenten un clima de certeza, agilidad y colaboración 

entre el sector privado y el gobierno”, concluyó diciendo Pizarro. 

 
Sobre la Cámara de Comercio de Puerto Rico: 

 

La Cámara de Comercio de Puerto Rico es una organización sin fines de lucro con una perspectiva 

empresarial que representa una amplia gama de sectores de comercio e industria, sean grandes o pequeñas 

empresas, con representación multisectorial con el propósito de fortalecer el desarrollo económico y el 

progreso fundamentado en los pilares de la libre empresa para asegurar la certeza empresarial y mejorar la 

calidad de vida de todos los puertorriqueños.  La organización, además, funge como portavoz de los 

negocios en Puerto Rico, representando todas las actividades comerciales, industriales, profesionales y los 

que constituyen la base fundamental de la economía puertorriqueña. Para más información, puede acceder 

a camarapr.org, o nuestras redes sociales de Facebook, Instagram, LinkedIn y Twitter. 

 

 

 
Contactos para Medios: 

 

Karen Garnik, APR, PRSA Fellow 

787.502.2424 

karen@globalvisioncomms.com 

 

Isadora Hernández 

787-310-3807 

isadora@globalvisioncomms.com 

 

Gladys Arce 

787-382-1037 

gladys@globalvisioncomms.com 
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